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DECRETO ATCAI.DICIO N' ' " I2O1',

RET.: AUIORIZA LA SUSPENSIÓN DEI. PI.AZO OE

¡¡ecucló¡t DEt coNTRATo DENoMtNADo 'EsTUDto

DE MEJoRAMIENTo CATI.E cARI.os coUsIÑO ENIRE
ptAiIA CaRRERA y toREro cousrño. rorA AtTo". rD

§Ñ.2.IP17, ¡\AIENTRAS tOS SERVICIOS OTORGAN SU

l¡noslcróN ¡ tos rnov¡ctos.

, 6 Eilt. ?|]1{TOTA,

vtslos.

Los focullodes que me coñf¡ere Ley ñ"18.ó95, Orgónico
Conslilucionol de Municipolidodes y sus modificociones; lo Ley N'18.575, Orgónico
Conslilucionol de Soses Generoles de lo Admin¡slroción del Estodo; lo Ley N"19.88ó, de
Boses sobre Conkolos Administrotivos de Suminisko y Presloción de Servic¡os; el Decrelo
Supremo N'250 de 2004, del Minislerio de Hociendo y sus modificoc¡ones; lo tey N'19.880,
de Eoses de los procedim¡enlos odminislrotivos que ngen los oclos de los órgonos de lo
odminiskoción del Eslodoi el Acuerdo de Subeiecución celebrodo enlre lo Subsecrelorío
de Desorrollo Regionol y Administrotivo del Miñisleío del lnterior y Seguridod Público y lo l.

Municipolidod de toto, con fecho 07 de mor¿o de 2017; el Decreto Alcoldicio N"l190, de
28 de julio de 201/, que "Apruebo Acuerdo de Subeiecución enlre lo Subdere y lo l.

Mun¡cipolidod de Loto"; el Decreto Alcoldicio N"58, de 17 de enero de 2017. que
"Apruebo boses y primer llomodo o liciloción públ¡co, poro lo conlroioción del servicio
"Eslud¡o Meioromiento Colle Corlos Cousiño entre Plozo Corero y Lorelo Cousiño, loto
Alto"; el Decreto Alcold¡cio N"4ll, de ló de morzo de 2017, que Ad¡udico Esludio de
Mejoromienio colle Corlos Cousiño enlre Plozo CoÍero y Lorélo Cousiño, Loto Alto', o
empreso ArqiJilecluro, Construcción y Diseño lsobel Alejondro Moriínez Rodriguez E.l.R.L.,

lO: §20-2- LPl7"t el controlo celebrodo con fecho 28 de Í'o.zo de 2Ol7, entre lo llustre
Munic¡polidod de toto y Arquitecturo, Conskucc¡ón y Diseños lsobel Aleiondro Morlínez
Rodriguez E.l.R.t., medionle lo cuol lo munic¡polidod le encomeñdó o lo conkol¡slo lo
prestoción del servicio denominodo Eslud¡o Me¡oroñienlo co,le Corios Cousiño éntre
Plozo CdÍerc y Lorelo Cousiño, ¿oto Alto", lic¡toción público lD 301G2-LP]7; el Decrelo
Alcoldicio N"726, de fecho 05 de moyo de 2017, de lo lluslre Munic¡pol¡dod de Loto, que
'Apruebo conlrolo suscrito con lo Empreso Arquitecluro, Conslrucción, y D¡seños lsobel
Alejondro Morlínez Rodríguez E.l.R.L., poro eieculor el serv¡cio "Esludio Meioromienlo colle
Colos Cousiño enlre Plozo Conero y lorelo Cousiño, Lolo Alto" lD 3020-2-LPl7"; lo
reclificoción del conkolo denominodo "Estud¡o Meioromienlo colle Corlos Cousiño enire
Plozo Corero y Lorelo Cousiño, Loto Alto'lD 302G2-tPl7'. celebrodo con lecho 02 de
moyo de 2018, enke lo llustre Munic¡polidod de Lolo y Arquitecluro, Conlrucción y
Diseños lsobel Ale¡ondro Mortínez Rodriguez E.l.R.L.: el Decreio Alcoldicio N"l ló3. de techo
18 de lunio de 2018, de lo llustre Municipol¡dod de Loto, que dispuso Apnrebo
reclificoción de coñlrolo del "Estudio Mejoromienlo colle Corlos Cous¡ño entre Plozo
Corero y Loreio Cousiño, Loto Alto" lD 302G2 LPl7, celebrodo enke lo llustre
Municipolidod de Loio y Arquitecturo, Conslruccióñ, y Diseños lsobel Alejondro Mortínez
RodrígLrez E.l.R.L."; lo modificoción del conlrolo denominodo "Estud¡o Mejoromienlo colle
Corlos Cousiño enire Plozo Conero y Loreto Cousiño, Lolo Alto lD 302G2-LP]7, celebrodo
con fecho 30 de oclubre de 2018, entre lo l¡ustre Municipolidod de Lolo y Arqualecluro.
Conlrucc¡ón y D¡seños lsobel Aleiondro Morlínez Rodriguez E.l.R.L.j el Decreto Alcold¡cio
N"2189, de fecho 29 de noviembre de 2018, de lo llustre Munic¡polidod de [oto. que
dispuso Apruebo lo modif¡coc¡ón del conkolo denominodo Esludio Mejoromienlo colle
Colos Cousiño enlre Plozo Corero y Lorelo Cousiño, Lolo Alto", celebrodo enlre lo lluske
Mun¡cipolidod de Loto y Arquitecturo, Conlnrcción, y Diseños lsobel Alejondro Mortínez
Rodríguez E.l.R.L."j los revisiones efecluodos por lo Com¡sióñ Revisoro o los inlormes
enkegodos por lo conlrol¡slo y los corecciones reolizodos por éslo; el presupuelo de lo
lluslre Municipolidod de lolo v¡gente poro el oño 20]9; y lo Resolución N'I.ó00, de 2008,
de lo Conlroloío cenerol de lo Repúblico, que fio ñormos sobre exeñción del lrómite de
Tomo de Rozón; y en lo demós normotivo v¡genfe.
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CONSIDERANOO.

l. Que, el Progromo de Revitolizoción de Borios e
lnrroeslrucluro Polrimoniol Emblemólico de Lolo depend¡enle de lo Secrelorio Comunol
de Plonificocaón de este mun¡cipio, esló efectuondo uno inlervención eñ el seclor Loto
Allo de esto comuno. con elob,elivo de implementor nuevos modelos de geslión poro lo
revitolizoción del bonio y de su infroeslrucluro potrimoniol emblemótico, lo cuol permiliro
meioror los condic¡ones de hobitobilidod y de enlomo poro lo pobloción residenle,
ogregor volor o sus ¡nmuebles polrimon¡oles y/o emblemóticos, ¡ñcremenlondo su
oclividod comerc¡ol y cullurol, y lomenlondo lo porlicipoción de sus residenles en su
revilolizoc¡ón.

2. Que, en el morco de lo ontedicho anlervención.
medionle Decreto Alcoldicio No58, de l7 de enero de 2017, de lo llusire Munic¡potidod de
lolo, se llomó o liciloción público poro seleccionor ol conlrolonle ol cuol se le
encomendorio lo eloborocióñ del "Estudio Mejorom¡ento Colle Corlos Cousiño enlre plozo
CoÍero y Lorelo Cousaño, Loto Alto", ¡D 3020 2-tPl7, del S¡slemo de Compros y
Controrociones dei Seclor Públ¡co.

3. Gue, med¡onle Decrelo Alcoll¡c¡o N"4ll. de 16 de
morzo de 2017, de lo llustre Munic¡polidod de Lolo, se odjudicó dicho l¡citoción púbtico o
lo coniroiisto Arquilecluro, Construcc¡ón y D¡seño tsobel Alejoñdro Mortínez Rodríguez
E.t.R.L., RU

4. Que, con lecho 28 de mor¿o de ml7, se cetebró el
conkolo enke lo llustre Mun¡cipolidod de tolo y Arquilecluro, Consirucción y Diseños
lsobel Alejondro Morlíñez Rodríguez E.l.R.L., por medio delcuol el municipio le encomendó
o lo conkolislo lo prestoción del servic¡o denominodo "Estudio Mejoromiento colle Corlos
Cousiño enke Plozo Corero y Lorelo Cousiño, Loto A o". ticitoción público tD :)O2G2,LPl Z;
conlrolo que fue oprobodo med¡onte Decreto Alcotdicio N.Z2ó, de fecho 05 de moyo de
2017, de ¡o l¡ustre Munic¡polidod de Loto.

5. Qué, con poslerioñdod o su celebrocióñ esle
conlrolo ho sufrido los siguientes olierociones: o) Recl¡ficocióñ poctodo medionte
inslrumenlo celebrodo con fecho 02 de moyo de 2018, oprobodo medionte Decrelo
Alcold¡cio N"l ló32018. de 18 de juñio de 20t8, de to fiustre Mun¡cipotidod de Loto; y,
b) Modilicoción ocordodo coñ fecho 30 de octubre de 20t8, oprobodo en virtud de
Decreto Alcold¡cio N'2¡89-2018, de 29 de noviembre de 2018, de to ustre Municipot¡dod
de Loto.

ó. Gue, con fecho 03 de juñio de 2018 se d¡o ¡nicio o to
Etopo Fiñoldel esfudio, lo cuol comprende lo enlrego de todos los proyectos defin¡t¡vos y
de especiolidodes con los oproboc¡ones del Munic¡pio, Serviu, Conseio de Monumenlos
Nocionoles, Minislerio de Desonollo Sociol, y servicios corespondienies.

7. eue, lo controlislo presenló el proyeclo de
povimentoción poro lo oproboc¡óñ ol Serv¡cio de Viviendo y Urbonismo de lo Región det
Biobío, rozón por lo cuol ho de coñriderorse suspendido el plozo convenido por lo5 poles
poro lo e¡oboroción del esiudio o conior del 03 de junio de 20lg.

DECREIO,

I. AUfORUASE lo suspensión det ptozo de ejecución del
conkolo denom¡nodo "Esludio de meioromjenlo co¡le Corlos Cous¡ño enke p¡ozo Corero
y Lorelo Cousiño, Loro Allo" o conior del 03 de junio de 2olg, por errcoñlrorse el proyecto
de povimentocióñ en revirión onie et Servicio de Viviendo y Urbonismo del Biobio.

2. REANúDESE et plozo
medionle Decrelo Alcoldicio, previo informe fovoroble del
uno vez oblenidos los oprobociones oñtes indicodos.

de ejecución del conirolo
lñspector lécnico de Estudios.
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3. NOÍFÍQUESE, et presente decreto olco¡dicio o to
empreso coñlrolislo medionle corto cerlilicodo dirig¡do ot domicilio que registrore en el
conkolo, enlendiéndose notificodo del presente oclo odminislrotivo ol tercer dio hób¡l
siguienle deldespocho de lo corto cerlificodo.

4. PUIIÍQUESE, et preseñle octo odm¡nistrolivo en et
Sislemo de lnfomoción de lo Dirección de Compros y Conlrotoción púbtico
[htlo://www.mercodooublico.cl] y los oñtecedenies de rigor, poro efeclos de lo
precepluodo en el orlículo óo del Decrelo Supremo N"250, de 2004, det Ministerio de
Hociendo que "Apruebo Reglomento de lo Ley Nol8.88ó de Boses Sobre Conhotos
Adminislrotivos de Suminislro y Presloción de Servicios"_

ANOTESE, NOIIÍíOUESE, PUBTíAUESE Y

Dlreccióñ Juddico. ll)
Diección de Adminislroción y riñonzot. { I )
Dnección de conlrol. (l)
Secrelorio Comunot de Ptoñiñcoción. (tl
nspeclor Iécnico de Eludlol lll
Progromo de Revitotirocióo de Borios. ( I I
Contoristo (rl
Porlol web cre lroñrpoleñcio. I I l


